
25 Cénte. Sábado 2Ó de Febrero de 1915 25 Cénte.
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oreíldenola del Gonsejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

S. M, la R loa Dona Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan lee demás 
prrsooas de la Augusta Real Familia.

(Gacetae 17 y 18 de lebrel

21

77
66
54
50
00
50
10 
00

75

MINISTERIO DE ESTADO

oo 
00 
oo

*75

00
•oo 
01 
00
-35
-00
•74
•52
•00
-00
*03 
73 
50

•87

•75

-00 
00 

-00

•75

ío í

loe 
ite.

Subsecretaría,—Sección de Política 
De acuerdo con lo anunciado por esta I 

Sección en la Gaceta de Madrid de 11 I 
del actual, se publica A continuacióu ei I 
texto de la notificación que, con fecha 4 I 
del corriente, dirigió el G bierno Impe- | 
rial al Embajador de 8. M. en Berlín, y 
éste, á la vez que transmitió telegráfica- j 
mente, ha remitido por correo:

n o t i f ic a c ió n
1 • Se declaran teatro de la guerra I 

las aguas que rodean Inglaterra, Esco- 1 
cia é Irlanda, con inclusión de todo el 
Canal de la Mancha. Desde el 18 de Fe- I 
brero de 191b será destruido todo buque 
mercante enemigo que se presente en el 
teatro de la guerra, arriba indicado, sin 
que sea siempre posible évitar los peli
gros que puedan amenazar á la tripula
ción y á los pasajeros.

2 .° Aun los buques neutrales están 
expuestos á ciertos peligros en el teatro | 
de la guerra, pues visto el empleo de los | 
pabellones neutrales ordenado el 31 de 
Enero por el Gobierno Británico y los 
azares de la guerra marítima, no siem
pre será posible evitar que un buque 
neutral sea victima de un ataque que 
haya habido intención de dirigir contra 
un buque de la Potencia enemiga.

3 .® No está expuesta á los peligros 
arriba mencionados la navegación en 
las aeuas septentrionales del archipié
lago de las islas Shetland, en las aguas 
orientales del mar del Norte y en una 
zona, por lo menos de 30 millas m*riD^e 
de ancho, A lo largo de la costa holan
desa. .

Lo que se hace público para conocí 
miento general. _

Madrid, 16 de Febrero de 1915.
Subsecretario, P. A., Servando Orespo.

(Gaceta 17 de íebrero')

SECCION PBOVIMCIAL

7512

Oficial
de Baleares

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación penmiut .r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en qus termine la 
inserción de la Ley en la Gacda.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t iNXS Of ic ia l bú  
se han de remitir al Gobernador c vil, y por cuyo con lucio se pasará 1 á los editores 
de los menciona os periódicos. (7?. O. de 6 A&nZ de 18J9).

------------------------------------- -------------------------- ------------ ----------- ■ ■ - - ■ ■ --------------—=

r«*zo»n ea esta O«8» Coatiiotoríti las di»8
21 del eotnal y 7 de M-irzo efgai«ote; en 
cuyos tendrán lugar el sorteo y olesificft 
ofón de mozos respectivamente; previ 
niéndolee que de no comparecer A los

eeia Ajuaumicaio por especio de ocho 
diaa á contar dssde el eigaiente al de la 
inierclón de este anuncio ea el B, O. de 
la provincia y transcurrido dicho plazo ee 
reunirá la Jauta el día siguiente para

Kuai* 467 I °‘enoionado8 actos, les parará el perjuicio | resolver lae reolamaoioneB que ee hubieren
COMISION MIXTA qUe en d" re°bo lu^r' presentado por escrito ó verbaimenie en

DB RECLUTAMÍKMTO DE BALEASES | M Q#nte EnUHe 15 de Febrero de 1915. I aquel acto,
- -E Alcaide, Amonio Mari.-Bartolomé Deyá 17 de Febrero de 1915.-El Al- 

Circular 1 Clapée, Secretario. I lde» ^.^q 0 Ai d e *
„ 01. 1 n k - I p ____ I j.—Miguel Ripoll, Secretario.El Excmo. Sr. Ministro ce la Gober- I , I B r '____

nación en telegrama fecha de ayer dice I Núm. 443 I
lo siguiente: AYUNTAMIENTO DE MERCADAL Num. 457

•De Real orden participo y V. 8. que | Ve>ifio»do en Heaión pública ordinaria I AYUNTAMIENTO DE 8INEU 
mozos incursos penalidad artículo 31 I primera convocatoria celebrada el dia I Formalizado el reparto de consumos 
ley reclutamiento anterior, ó 41 de la I bey el sorteo de los sefiores contri- I ¿g eate v|||g pare ei presente afio, queda
vigente, acogidos dentro el plazo legal | bQygpieg qae, en concepto de Vocales I expuesto al público por ocho días hábilei
al Real decreto de indulto de 19 de Di- | seooia<ioe, han de formar parte de la Jon- I 6 contar desde el siguiente al de la publi- 
ciembre de 1913 deben ser incluidos en I maníclpaí de este término, dorante el I pación del presente en el B. O. de la pro
el próximo sorteo general aunque los I eBo de £9^, ¿ tenor de lo dispuesto en I vjo0iBi Durante el citado plazo podrá exa-
expedientes estén pendientes de resolu- I e| arti gg 4e la ley municipal vigente, ee I m|nai8e libremente en las Gasee Conele-
ción.» i hace público que han resaltado elegidos I loriB¡e8 y presentarse las reclamaciones

Lo que se publica en este Bo l e t ín  I |ú8 ge^ores que á continuación se ex- I q08 8a estimen pertinentee.
Of ic ia l  para conoc miento de los se- I pit8BQ. [ LaJantade agravios tendrá lugar el
flores Alcaldes de esta provincia y de- I seC0)6o 1 ,•—D. Pedro O fi a Vinent, I d¡a 81gai8O|8 ¿ iB terminación del plazo
más personas á quienes puede intere- D< j0BÓ Taduri Gálmés y D, Francisco I Bntedicho á las diez de la mefiaaa.
sar, p^ra que lleven á cumplimiento la yldnl pdin8er. □ Sioeu 17 de Febrero de 1915.—El AL
referida disposición. | s cción2.*—D. Antonio Pone Riada- I 0B|def Bartolomé Mestre.—P, A, de 11

Paíma 20 Febrero 1915,—El Presi- I vet8| j), Bartolomé FioritCapóy D. Mar- I je —Jq Bu Ferragut, Secretario.
dente, Ignacio Riqaer. I t¡n Sarvera Triay. I ------

---  I Sección 3.a—D. Juan Fiorii Capó, don I . , - ... , _ 
Núo. 453 VÓ.I V.o.ri..s y D. B.m.rdo Listas definitivas de Concejaks y Con-

a YUNTAMISNTO DE PALMA Alzo» n tribuyentes con derecho a la ekccion
I Sh o o ió u 4.a —D. Juan Fmxá Caulas y de Compromisariosí>araSenadores.

Me» de Febrero de 1915 D. Q-bnel Q.l.h.ri 'rd““v““'ro de 1915 Núm. 225
d.6 CTpoí ' AYDNTAMIBNT° DE E8TALLENOH8

oapimloe ó conceptos, para satíeuce.' I N ¿ , 
les obligaciones de dicho mes y ante- I "• a,n£ca' 
rioree, oon atreglo é lo prescrito en las
disposiciones vigentes, á saber:

O&p. 1.®—-Gastos del Ayunta
miento. .

Id. 3.®—Policía urbana y ru
ral, .

Id, 10,—Ooras de nueva cons-
ttucoión.

Id, 11.—Imprevistos.

Total.

Pesetas

90V16

83*33

. 4115*91

. 125-00

. 5225*40

Eo Palma 15 de Febrero de 1915.— 
Aprobado, Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—E< P-tiidenlu, 
E. Conde ae Oloaau.—E< Secretario, Be
nito Pone.

Núm, 440
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

Iguorándose el paradero y aciuai resi
dencia de ios mozos José Torres Mari, de 
Juan y Catalina, nacido el 20 Septiembre 
de 1894; Antonio Roig Riera, de Juan y 
Gatalma, nacido en 25 OotoDre dei refe 
rido afio, y Vicente Prate Ferrar, de Vi
cente y Catalina, nacido eo 21 Junio dei 
mismo; naturales todos de este aisttito, 
comprendidos en el alistamiento para 
llevar á afecto el reemplazo del corriente 
afio; se les cita por medio del presente 
edicto para que ellos, sus padres, parlen- 
tea máa cercanas, ó apoderados, compa-

Núm. 449
AYUNTAM ENTO DE 1BIZA

En ei sorteo de contribuyentes celebra- I 
do ei dia 27 de Enero Ultimo ante el I 
Ayuntamiento de esta Ciudad para la or- I 
gauización de la Junta municipal en el I 
pteBente afio resultaron designados ios I 
Vocales qua á continuación se expresan.

Sección 1.a—D. Gabriel Sotá Palau y 
D. Migue* Waiiis Sora,

Seco ón 2 a—D. Juan Roig Boned.
Sección 3.®—D. Ramón Oi.ver Tur, 

D. Eueebio Verdera Sastre, D, Juan Roig 
Forter y D. Mariano Tur Guevara.

Sdücióa 4.*—D, Antonio Pineda Prate, I 
D. Joué Prais Forrer, D. Abel Matutes 
Turres y u. Amonio Torree Boned.

Sección 5.a—D. Pedro Juan Moneada, 
: D. Mariano Paierm Tur y D. Jaime 

Adrover Cuiom.
Lo que en onmpiimiento de lo que dis

pone i* ley y a los efectos conducentes, 
¡ se hace publico por ei presente edicto.

IJiza9de Febrero de 1915.—El Ai- 
oa ue, Antonio Riera, — P, A. del A. O, 
Ei Secreiario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm 456
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el reparto vecinal da , consu
mos de esta vina para ai actual ejercicio, 
estará de manifiesto al publico para 100 
cketoB de rewaaiaéa eo la Sectetaxíi de

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Juliá Simó 

Gabriel Palmer Palmer 
Joaquín Bover Lladó 
Antonio Riera Oerdá 
Antonio Palmer Balaguer 
Gabriel Palmer Balaguer 
Manuel Vidal Perpiña

Mayores Contribuyentes 
D, Gabriel Balaguer Monguee 

Antonio Marioreli Oastafier 
Francisco Goil Roeeelió 
Juan Goil Roeseiló 
José Palmer Palmer 
Gaepar Palmer Rintord 
Bartolomé Vtdai Tomás 
Pedro Francisco Aiemafly Palmer 
Gabriel Alemañy Palmer 
Atanaeio Palmer Palmer 
Miguel Palmer Palmer 
Juan Palmer Balaguer 
Antonio Monguee Grito 
Arnaldo Balaguer Palmer 
Guillermo Baiague Palmer 
Gabriel Palmer Balaguer 
Joan Baiaguer Palmar 
Antonio Palmer Palmer 
Gaspar Beatard Celafell 
Atanaeio Palmer Palmer 
Jaime Palmer Balaguer 
Alanasío Aleinefiy Palmer 
Ataneiio Palmer Boech 
Francisco Palmer Beetard 
Mateo Palmer Boech 
Bartolomé Perpiña Palmei

M.C.D. 2022
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D, Jaén VMaJ Pétpifii 

Manael Vidal Palmer 
Eetellentha é 25 de Enero de 1915.—

El Alcalde, Bartolomé Julií.—El Beore- 
Im Io , Bernirdo Coll.

Núm. 263
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Señores del Ayuntamieato
D. Joan Sftvera Uempe 

Moneerrete Troyol Pont 
Sebastián P*relló Trlai 
Bernardo Oabrer Benneiier 
Miguel Febrer Joan 
Francíeoo Gomila Vadell 
Lorenso Caldentey Riera 
Pedro Galnoée Linll 
Francisco Suarí Verd 
Tomás Pasoaal Monjo 
Antonio Riera Ordinal 
Pedro Riera Galméi 
Antonio Cabrer Oabrer 
Rafael Fneter Pomar 
Bartolomé Roseelló Amer 
Bartolomé Mareó Más 
Mateo Soler Salea 
Esteban Febrer Nadal 
Antonio Amer Ltodrá

Mayores Gontribuyeatee
D. Antonio Rosselló Ferrer 

Juan Sufier Soler 
Sebastián Roeselló Ferrer 
Jaime Bonet Mas 
Rafael Rosselló Nadal 
Jaime Mesquida Pont 
Bartolomé Paseos! Nadal 
Mateo Bonet Más 
Jaime T'uyol Pojadai 
Gabriel Nadal Basas 
Antonio Baeea Rosselló 
Gaspar Forteza Picó 
Antonio Boech Jaome 
Bartolomé Bonet Mas 
Joan B. Boech Jaome 
Antonio Jaume Ballester 
José Moray Ferrer 
Francisco Forteza Foster 
Jerónimo Mesqoida Pont 
Andrés LUteras Cerdá 
Miguel Marcó Catafly 
Clemente Canadell Oeeapona 
Bernardo Pajadas Bienes 
Antonio Billoch Meequida 
Melchor García Nadal 
Antonio Planas Sagrara 
Lorenzo Caldentey Perelló 
Antonio Jaume Ribot 
Franoteoo O iver Fernanda* 
Antonio Mora Bosch 
Cristóbal Gelaberi Riera 
Antonio Miró Pomar 
Juan Troyol Mantener 
Antonio Bosch Bennesar 
Bartolomé Roseelió Roiielló 
Gabriel Ferrer Vidal 
Miguel Rosselló Soreda 
Jorge Vidal Pont 
Bartolomé Quetglai Mota 
Pedro Miguel Doran Galw* 
Alejo L nll Galméi 
Gabriel Foster Agui'ó 
Francisco Ladaria Molet 
Pedro Rosselló Santandreu 
Guilieeneo Pauto Noguer* 
José Olivar Billoch 
Pedro Juan Cabrer Cabrer 
Juan Sansaloni Aioovet 
Juan Alejo Linll Paecual 
Lorenzo Morey Gaiabert 
Juan Foi»i Domingo 
Pedro Juan Mantener Galméi 
Juan Darán Galmés 
Bernardo Riera Alcover 
Martin Sureda Maimó 
Jaime Pifia Fuster 
Bartolomé Ferrer Busa 
Bernardo Morey Fallan* 
Agustín Cortés Picó 
Monserrate Galmés Nadal 
Antonio Gran Vidal 
Lorenso Olíve* Nadal 
Juan Pascual Galmés 
Bartolomé Bone; Truyol 
Bartolomé Valhapir Alcover 
Lorenzo Riera Caldentey 
Bartolomé Llinás Pascual 
Joaquín Fueter Pomar 
Guillermo Mantener Nadal 
Lorenzo Gomtia Liull 
Autopio L4WMI Fwref

i

D, Jaime Gslmés Pajedal 
M’gue’ Spr*» Gslmés 
Amonio Darán Cabrer 
Ocofre Foster Pomar 
Rafael Nadal Ribot

Manacor 29 de Enero de 1915,—El Al
calde, MoDierrate Truyol.—El Secretario, 
Francisco Nadal,

Núm. 298
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Señores del Ayuntaeieate
D. Antonio Costa Prats

José Roeelló Rlbai 
José Costa. Boned 
VJaente Roeelló Reselló 
José Tur Roeelló 
Mariano Cosía Cardona 
José R’bei Mari 
Juan M*ri Torrea 
Antonio Ribas Eeoandall 
Joan Tur Boned 
Antonio Riera Boned 
Antonio Boned Coala

Mayores Contribuyentes
D. José Prats Boned, Pep Praía 

Antonio Sala Ribas, Boned 
José Costa Boned, Cotmí 
Vicente Ferrar Cardona, Jarré 
Lucas Prats Roeelló, Juanst 
José Rsmór Ribas, Vadrané 
José Torres Prats, Rafal 
Pedro Reselló Torres, Ooix 
José Ramón Prats, Bernad 
Antonio Ribas Prats, Salinas 
Vicenta Ribas Torres, Jurada 
Antonio Portas Roselló, Mafiauet 
José Riera Sena, T’xidó 
Antonio Prats Cardona, Ger! 
Juan Cardona Cardona, Simón 
Joan Boned Costa, Freeesquet 
Antonio Roselló Bafí, Simón Gall 
Juno Cardona Cardona, Papel 
José Plenelle Tur, Simón 
Antonio Ferrer Cardona, Es Fumara! 
Vicente Roselló Riera, Valensi* 
Antonio Boned C*rdona, MeslA 
Joan Bonet Pianells, Es Coll 
Juan Cardona A rabí, Geepá 
Antonio Cardona Torree, Pon 
Vicente Pianells Tur, Real 
Bartolomé Ribas Maií, Coami 
Jaime Roselló Roselló, Fonl 
Vicente Roselló Roselló, Pont 
Juan Prats Riera, Mioulea 
José Cardona Prat, Pep Parra 
Amonio Cardona Pianells, de 8‘hort 
Antonio Berra Costa, Recó 
M guel Boned Riera, Casal 
Juan Pianells Torres, Daifa 
Juan Tur Tur, Cao Ramón 
Antonio Riera Torres, Tonto 
Mariano Boned Costa, Se Noguera 
Juan Torrea Riere, Eicané 
José Tur Tur, Pareia 
Juan Boned Riera, Raya 
José Torrss Prats, Pep Visenl 
José Riera Boned, Bat-le 
José Costa Boned, Maimó 
Antonio Costa Costa, Jaume 
Antonio Cotia Coala, Can Cosí* 
Antonio Costa Boned, Guillem

San Antonio Abad á 28 de Enere de 
1915,—El Alcalde, Antonio Oosla.—El 
Seeretario, Bartolomé Escanden.

Nóm. 303
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Señorea del Ayantamieate
D. Bartolomé Ensefiet Eusafiat 

Jaime Todeliá C vas 
Luto Boned Aiemefiy 
Francisco Fiexee Aiemefiy 
Guillermo Terrados Server* 
José Sastre Llambies 
Ped o Juan Aiemefiy Bosch 

- Juan Palmer Esteva
Gabriel Covae Aiemefiy 
Juan Riera Aiemefiy 
Pedro Aiemefiy Co omee 
Antonio Bosoh Vioeos 
Miguel Maeoi O*eteli 
Bartolomé O «alelí Aiemefiy

Mayores Contribuyentes
D. Gabrtei Bosch ELeefiat 

Baltasar Pujol Aiemefiy 
Mallas Eoiefiat Aiemefiy 
Antonio Aiemefiy Roselló 
José Moaer Atemafiy

J), Vfesute Flexil Enieñst 
Bernardo CaUfeV A pmefiy 
Joeé Aiemefiy Aiemefiy 
Jaime Juan Moregues 
Esteban Palmer Mandilego 
Melchor Rotger Roig 
Gabriel Tetradas Covas 
Juan Tugores Malla 
Bartolomé Covas Aiemefiy 
Josa Forteza Forteza 
Jaime Valen! Galafell 
Pedro Juan Ooicmet Monet 
Melisa Ensefiet Aiemefiy 
Joeé Bonnin Aguiló 
Rafee! Colomer Roselló 
Gaspar Palmer Covee 
Matiaa Eniefiat Eneeftat 
Juan Seatre Llobera 
Aotunio Reus Martorell 
Mateo Simó Velen!
Matiaa Eoeefiat Aiemefiy 
Pedro Ferrar Pujol 
Guillermo Valen! Ensefiel 
Bartolomé Meso! Casiell 
José Pujol Riutord 
Pedro Joan Jof^e Alemany 
Jaime Poreel Torlella 
Bartolomé Bosch Aiemefiy 
Maleo Pujol Casiell 
Antonio CalaftH Pujol 
Gabriel Moner Pujol 
Sebastián Mandilego Meaol 
Jaime Eosefiat Moner 
Gaspar Pujol Casiell 
Matiaa Juan C^v h  
Antonio Covae Cabfeli 
Guillermo Colomar Obrador 
Pedro Juan Jofre Jofre 
Antonio Valent Enseña! 
Guillermo Potosí Esteva 
Matiee Coves M-iot 
Mateo Bosch Bosoh 
Antonio A emefiy Terrados 
Ramón Aiemefiy A'emefiy 
Juan Coll Eosefiat 
Bernardo Juan Coveo 
Antonio Bcsch Aiemefiy 
Pedro José A emefiy Vioens 
Mateo Tetradas Pujol 
Antonio Lledó Pujol 
Baltasar Pujol Pujol 
Bernardo Perpifia Flexes 
Juan Eusefiat Aiemefiy 
Gabriel Juan Eosefiat 
Matías Piem Ensefiet

Andraiix l.® Febrero de 1915,—El Al
calde, Bartolomé Eosefiat.—El Secreta
rio, Jaime Joan,

Núm. 316 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Señorea del Ayuntamiento
D. Juan SeMho Espinoea 

Juan Mella F aquer 
Eorique Mercan i Térras* 
Andrés Alberti Sastre 
Merlin Garau Meiis 
Bartolomé Server» Llinás 
Bartolomé Molí F aquer 
Antonio Maeanei Ferrer 
Bartolomé Mesenet Temo* 
Juan Molí G*rau

Mayoree Contribeyentoe
D. Juan Su.eda Lhteraa 

Antonio Vaquer Molí 
Francisco Sard Fonl 
Antonio Ferrer Pellioer 
Mateo Mello Mello 
Pedro Gmard Ferrer 
Miguel Mello Terreoa 
Gabriel Mello Terreo* 
Bartolomé Ser vera GUI 
Pedro Joeé Llinás Mello 
M gue) Caldentey Molí 
Joan Juan Ginard 
Gabriel Flequer Melle 
Maleo Metió Molí 
Autoata Foster Foster 
Jerónimo Sancho pellioer 
Bartolomé Alaína Terraaa 
Antonio Caldentey Sancho 
Esteban Mella Masanet 
Juan Molí Ba ñad 
Juan Caldentey Molí 
Pedro F aquer Melis 
Juan Meiis Pascual 
Pedro José Melle Font 
Joan Moyá Terraaa 
Bartolomé AHina Sencho 
Sebastián Pascual Masanet 

. Aaloolu Tone Molía

_D, Anionio MoU Awó’ófl
José Oursarh Amo ó«
Mateó Espinosa Caldentey
Jerónimo Flequer Mella
Francisco Ftaquer Melis 
Pedro José Vaquer Melis 
Juan Vivas Corrió 
Mateo Espinosa Mesanst 
Bartolomé Servera Molí 
Juan Gana Gaiabert 
Nicolás Molí Sancho 
Bartolomé M 'lie Flequer

Cepdepera 28 Enero de 1915,—El Al- 
oelda, Juen Sancho.—El Secretario, Pedro 
Joeé Vaquer.

Nóm. 364
ALCALDIA DE 8OLLER

Relación expreeiva de loe gastos oauasdos 
durante el mes de Diciembre de 1914 ei 
las obras que este Ayuntamiento heos 
por Administreoton.
Semana del 1 al 6.—Por reconstruir un 

troio de muro de cootansióo en el camino 
de Cato Garau: Oficiales (jornales) 6, 
importan pesetas 14‘62. Peones (jornales) 
5 y i, importan pesetas 8*93. Kilógramos 
cal 252, importen pesetas 4*50,

Por urbanisar la prolongación de I* 
calle de San Bartolomé hasta le de Santa 
Teresa: Oficiales (jornales) 28, importan 
pesetas 6674. Peones (jornales) 6, impor
tan pasólas 9‘45. Kilógramos osi 12,18, 
importan pesetas 23*70. Kilógramos ce
mento 568, importan 12*60 pesetas. Kiló
gramos yeso 84, importan 1*70 pesetea.

Por ie limpieza púbica: Oficiales 
(jórrales) 3, importen 8*18 pesetas.

Por la conservación del piso de calles: 
Metros cúbicos piedra triturad* 35, 
Importan pesetee 40*25.

Por derribar un muro pare dar mayor 
letitvd al camino del C*mp L arch: 
Ofiotalee (jornales) 7, importan peaetes 
16*75. Peonza (jornales) 8 y J, importan 
pesetee 13*63.

Semana del 7 el 13.—Por u baniaar la 
prolongación de la cebe de Seo B-rtolomé 
hasta la de Sania Teresa: Oficiales 
(jornalea) 31, importan peaetaa 77*38. 
Peonea (jornalea) 12 y f, importan peaetaa 
19*42.

Por reconstruir un muro de contensión 
para dar mayor latitud al camino del 
Camp Llarch: Oficiales (jornales) 25 y |, 
Importan pesetas 62*75. Peones (jornales) 
7, importan pesetas 11*75. Carretadas 
tierra 2, importan peseks 1*50. Carretadas 
pisdres 4, importan 2*80 peaetaa.

Por la limpíela pública: Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 12'50.

Por recomponer el piso de caminos 
veoinalea: metros cúbicos piedra triturada 
62 y importen pesetas 71*58.

Semena del 14 al 20. —Por urbanizar la 
prolongación de la calle de San Bartolomé 
hasta la de Santa Teresa: Oficiaiea 
(jornalea) 22, importan pesetea 54*63. 
Peonea (jornale») 18, Importan peseiae 
35*80. K ¡ógremos yeso 15*75, importen 
peaetaa 31*88. Kióg-emoa cemento 756, 
importan peeetae 16*20. Caireladle tierra 
4, importan peaetes 3'00. Eepoertaa 6, 
importan pesetas 3*30. Una cuerda por 
4*25 pesetas.

Por reconstruir en muro de conten» ión 
y soequia pira dar mayor latitud al 
camino del Camp Llarch: Oficiales 
(jornales) 42, Importan peaetaa 97*25 
Peones (jornalea) 6, importan peaetaa 

¡ 10'50. K lógramos cal 1092, ituporton 
pesetea 23'40. Kilógramos cemente 604, 
Importan pesetas 10*80. Carreiedae piedras 

: 3, importan pesetas 2*70. Carretadas tierra 
8 y i, importan peaetaa 6*37,

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetas 7*50 45 
minutos agua, importan pesetas 67*00.

Semana dei 21 al 27.—Por reconatruir 
un muro de ooníeneióo y acequia para 
dar mayor latitud al oaaino del Camp 
Llarch: Oficiaiea (jornalea) 21, importan 
pesetas 51*00. Peones (jornales) 3 y |, 
importan peaetaa 5*62. Kilógramos oai 
420, importan peaetaa 9*00, Kilóg-amos 
cemento 420, importan peaetaa 9*00. 
Can atadas losas 1, Importa pesetea 2*00. 
Carretadas tierra 6, importan pesetas 4*50,

Por urbanizar la prolongación de te 
oaile de San Bartolomé hasia la de Santo 
Teteaa: Oficiales (jornalas) 9 y j, Importan 
pteeiai 2**04. Peomel (jotmfes) 11,
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jtóüoHen peMltf 15*52, K<1óg*8moe yeeo 
¡89, itDDO t»n 3‘82 yíSétes. Küóajraoio^ 
Of.meo<o 252, impo tan pesetas 6'40.

por recomponer el pilo de callee: Metroe 
eübícoa piedra triturada 74, importan 
pesetee 85'10.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(joroalee) 3, importen pesetee 7'84.

8em»na del 28 al 31.—Por recomponer 
d o  muro de conteneióa y acequia para 
dar mayor latitud al camino del Camp 
[,laroh: Oficiales (jornales) 28, Importao 
piletas 63*00. Peonee (jornales) 12, 
importan pesetea 19'00. Kilógremos cal 
252, importan 5'40 peeeiae, Ki óg'amoe 
cemento 84C, importan pesetee 18'00, 
Oerreiadee tierra 4, Importan pesetee 3'00, 

Por orbanisar la prolongación de la 
oelle de San Bartolomé bao a la de Santa 
Teresa: Oficiales (jornales) 8, importan 
peletes 19'36. Peón» i(iornelee)4, importen 
pelotea 6*60. Ki ógremosoel 252, importen 
pesetee 6'00, Kiiógramos cemento 168, 
importan peleles 3'60, Kiiógremoi yeeo 
646, importen pesetee 11'05, Azuje’oe 12, 
importen peletes 2*10,

Por la recomposición del piso de callei: 
Metros cúbicos piedra triturada 139, 
importan pesetas 129'15,

Pof le limpieza pública: Oficíales 
1 (jo>nalee)3, importan peletes 7 50.

Por la recompoeición del piso decaminos: 
Oficiales (jornales) 5, importen pesetas 
12*50. Eepuertes 1, importe pesetea 0'55.

Por la conbtrucoióo de ana acera sobre 
el torrente abovedado; Metros bordillo 30 
y |, importan 83 87 pesetas. Clavarlo 
15 25 pesetas.

Nota:- Han luminiitrado materiales loa 
proveedores eiguieotee: Oei: Miguel Robles 
y Juan Qaetg as. Oemento: Migael Segal. 
Y^eo; José Forteze. Tierra: Francisco 
8«otoe y Joan Negra, Piedras: Jaime 
Malech, Espuertas: Antonio Bauza Agua: 

1 Antonio Pastor y Pedro Anioolo M»yol, 
1 Losas: Jaime Ma ecb. Azu ejos: Miguel 

i$egiií. B ^rútilo: Sa» aedáa 01 v*r, Piedr*. 
triturada: Víceme López, José Pérez, Juan 
Gaiüern, B»rio*oaié Negre, Joan Vidal, 

1 Sebaatán Térras», Manuel Cadera,
Agnatin Femández, Antonio Aidagner, 

1 CtisióDai Servara, Joeé Mir, Daniel
Qdmail, Jorge Reyoéa, Aguitiu Navarro, 
Amonio C*iaf»i y Cristóbal Mayor. Uaa 
cuerda: Antonio Bnuzá.

' Sóiler 9 de Febrero de 1915. —El Alcalde,
Juan Paig.

1 Núm. 462
. D. Juan Alcover y Maspon», Secretario 

de Sala de la Audiencia leiritoñal de 
! Palma.

estítico: Qae la Sala de justicia de esta 
Audiencia ha aictado el auto que el ence- 

i bezamiemo y parle disposiliva del mismo, 
í ei dei tenor siguieate:। Húmero eeie.«■Palma doce de Febrero 

de mil novecientos quince.=£o el expe* 
i dieme subte ahmemoi p ov aionalea p*o- 

movido por D. Juan Artigues S tjar contra 
D.* M gdaleot A ligues y 8 cj r; que fué 

i remitido vn grado de apeiaoióu laterpneeta 
por D. Juan Artigaba de la resolución que 

f dicio ai Juzgado de primera lustanoia dei
Dieirno de Lanja de esta ciudad en diez । y seis de Marzo de mil uoveoieotoe once

| por la que <en vista da íes alegaciones de। imbaa partee y teniendo en cuenta ¡ai 
i uiouei expueetai por el Juzgado aoterior- 
( menta, acordó no h*ber lugar a la ropoai* 
t Oión Interesada por la pene actoja y eiiar

I lo acordado antes».=Se tiene por aban* । donado ei recu.eo y por ti» me la resolución 
, •palada, declarándole de cargo del recu- 

trenie D. Juan Artigues Sujar ias costas 
dan instancia caducad»; y devuélvase el 

i Upedianie al Juzgado, con la oportuna 
oertificaoióo, páralos efectos consiguientes, 

. fubLqaese el encabeZemiemo y parte
t •‘•¡positiva de esie auto en ei Bo l e t ín
) Orí, UL de la provincia, para su notitioa- 
, Otón a D? Magdalena Art gues y Sajar, 4 

menos que dentro de seguudo día as 
l toucitaíe y fuese posible notificárselo 

psreonaimenie. Lo acordaron y firman loe 
Añores anotados 4 continuación en Ss<a de 
bstioia de esta Audiencia de que certifico, 
^uau J. Santurio.—Fiancisco Esteban, 

í ^Pedro R.oo.*Jaaa Aicover, Secretado. 
► Y #n oamplimienio de lo mandado y 
I Para su inaerción en el Bo l e iIN Of ic ia l

<• h provibCia libro y firmo la pmenw

1 oeri’floeción en Palma é diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos quince. =Juan 
Alcover.

Núm. 439
Don Antonio Nufte» d< Catiro y Salcedo, 

Ju»! de primera intfaNcia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
En los satos concurso de acreedores d® 

Bartolomé Morante y Balagaer qae e® 
signen ente este Juzgado y Secretare de 
D. Joan Bestard; se ha acordado sacar 6 
pública subasta por término de ocho días 
los siguientes bienes.

Un caballo gris de unos siete palmos 
de alzada y de anoa ocho años de edad; 
justipreciado en tresoientai cincuenta 
pesólas.

Un carretón de muelles, de cuatro 
asientos con toldo plegadizo: jaslipreoiado 
en ciento veinte y cinco pesetas.

Un juego de gaarnicionei: en veinte y 
cinco pesetas,

Un lote compuesto de un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, marca A, E, G. 
dos correes trasmisoras una polea con su 
montante y cojinete, un cilindro para pa
sar masa con su volante, un conmutador de 
electricidad con p’edra marmol, un conta
dor ó cuadro de distribución con su ampe- 
rimetro, una triple linea de cables eléctri
cos: justipreciado en trescientas pesetas.

Un reloj de pared imitación a nogal en 
ocho pesetas.

Un juego de balanzas para harina con 
dos pesos ano de cinco kilos y otro de 
doe: en doce péselas.

Uo» Báeoa!a de doscientos kiiógramos 
de faarze: en treinta pesetas.

Una vidriera rinconera con estantes en 
diez pesetas.

Una máquina de embaiidoe, en once 
pee^tas.

Una caja de madera blanca para venta 
de hado»: en ocho peeetai.

Para cuyo remate queda sefiaado e¡ 
día veinte y siele del actual y hora de las 
oooe, ante el presente Juzgado y bnjo las 
siguientes condioiones:

1 .* Que todo licitador, para toma 
parte en la subasta deberá coniignar en 
mala del Juzgado ó en el estableoimieolo 
destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del joetipreciu 
sin cayo requisito no serán admitidos.

2 .* No se admitirá postura alguna que 
no cobra las dos terceras partes del 
justiprecio.

3 .a Los gastos de remate serán de 
cargo del comprador.

Los efectos que se trata de enagener 
esinrán de mainfiysto á los lioitadores en 
la calle de Troncoso número nueve de 
esta ciudad, á esoepción del motor y 
demás objetos á que se refiere el lote que 
8d halla en la c m» horno de la calle dei 
Siodicato número ciento uno.

Palma diez y seis Febrero de ni l 
oovecientos quince.—Anioum NafLz de 
Oastro,—Ante mi.—Juan Beslard,

Núm. 454
Eu loe autos juicio declarativo de me

nor cuantía hoy ejecución de sentencia 
que se eí^oe ante este Juzgado y Secre
taría de D. Juan Bseierd por el Procura
dor D. GaoriÉl Matas á nombre de don 
Gabriel Mas y Gm, contra D * María Mos
tré y Campins en concepto propio y co
mo madre de los menores Guillermo y 
juima María Fornée y Mest e y contra 
Juana Ana Fornée y Meslre, sobre pago 
de cantidad; tengo acordado sacar á pú
blica subasta por tézmino de ocho días, y 
con reb#ja del veinte y cinco por cieuio 
de su justiprecio, un ciélilo litigioso que 
tienen dichos Mestre y Campin» y Fotnés 
y Mostré, como herederos de su marido 
y padre respectivo D. Bartolomé Fornée, 
de quince mil pesetas, contra D. José 
Real, cuya validas del dooumenio y cié* 
dito de que se trata, se discute en autos 
que siguen dichos herederos contra si 
D. Joeé Real, ante ei Juzgado de prime
ra instancia del partido de loca: jnstipre- = 
ciado en seis mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el P 
dia cuatro de Maizo próximo y hora de | 
la^once, ante el presente Juzgado y bajo ¡ 
las eiguiemes condiciones. ¡i

1 ? Que todo natador, pare iuaar 1 

parte en la eobagis, deberá consignar en 
mesa de! Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, ana cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del tipo 
que sirve para la presente subasta sin cu
yo requisito no serán admitidos, sirvien
do en pego á cuenta del precio al que le 
fuese adjudicado, devolviéndose á los de* 
mái.

2 .* Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente 
á la venia serán de cargo del comprador,

3 .a Los únicos titulos que existen del 
crédito litigioso que se enagena, son los 
obrantes en el pleito de que es objeto el 
Juzgado de primera instancia de loca y 
Storetaiía de D. M gUüi Sampol, y que 
el rematante quedará sujeto á las contin
gencias de dicho pleito, sin tener derecho 
á reclamación alguna por motivo de la 
sentencia que recaiga, ni en concepto de 
eviedón ó por h solvencia del deudor, ni 
por causa alguna,

Palma duz y siete Febrero de mil no* 
veci#ntoe quince,—Antonio N. de Castro. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm, 444
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez da 1.a Instancia de este Partido 
mediante proveído de hoy diclado en la 
pieza da pruebas de los autos juicio 
deolerativo de m*nor cuartia que sigua e* 
Procurador D. Miguel Sintes á nombre 
de D.a Catalina T uyol y Triay, sin 
profesión, vecina de Cindadela, centra 
D. Joeé Hernández Ferrar, febrieanie de 
c*iz<do, vecino que fué de dich» Cindaó 
de Cindadela y en la actualidad ausenta 
en ignorado paradero, sobre pago de mi) 
páseles, interesas y oo-tas, por medio de 
la presente cito á dicho D. José Hernández 
Ferrar, para que el dia veime y siete de 
corriente mes y hora de las once compa- 
mea en la Sala audiencia del Juzgado de 
1.a Instancia de esta Partido, al objeto d* 
absolver, bajo juramento indecisorio, las 
posiciones forma adas por la representa
ción de la parte actoia, que han sido 
declaradas pertinentes, bajo apercibimien
to que de no comparecer ni alegar justa 
cansa que se lo impide, le parara el 
perjuicio á que habiere lagar en derecho.

Mahóu 15 de Febrero de 1916,—Ei Se 
oretano, Juan Ripoll.

Núm. 445
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de 1.a loetancia de este Partido, 
mediente proveído de hoy, dictado á solí- 
ciiud del Procurador D. Miguel Alejandre 
en 'epreseniaoión de D. Antonio Vefiy» 
Cornelias, vecino de Cindadela, en la pieza 
ue pruebas de los aatos jaioio declarativo 
de meoor cuaud» qae sigue contra don 
Joeé Hs-naudez Ferrar, fabricante de 
ca>Zado, vecino que fué de la expresada 
Ciudad ue Cindadela, y en la actualidad 
ausente eu ignorado paradero, sobre pago 
de mil setecientas pesetas, intereses ai 
tipo del cuatro y medio por ciento ánno y 
costas, por medio de la presente, que se 
publicará eu el Bo l bt i s  Of ic ia l  de la 
provincia, cito ai menmonedo D José 
Hernández Ferrer, para que el día Veinte 
y siete del corriente mes de Febrero y 
hora de las diez, comparezca en la Sala 
audiencia del Juzgado de 1.a Instancia de 
este Partido, ai ot jeto de absolver, bajo 
juramento indecisorio, las posiciones for
muladas por la representación de la parte 
demandante, que han sido declaradas 
pertinentes, previniéndole que ae no com
parecer ni alegar justa causa que se lo 
impida, le parara el perjuicio á qae 
hubiere lugar en derecho.

Mehón 16 de Femero de 1915.—El 
Secretario, Joan R.poli,

Núm. 447
E i virtud de lo mandado por el señor 

Juez de 1.a Instancia de este Partido 
mediante piovofdo de hoy dictado eu la 
pieza de pruebas de ios autos juicio de 
cla-ativo de aeoor cuantía que sigue el 
Procurador D. Miguel Simes á nombre 
de D, Esteban Vuanova y Eipuña, cur- 
tidol, Vec no ue O oí, contra D. Joeé 
HeruanüfcZ Ferrer, fab.icante ue ca.zauo, 
Vecino que fué ue Oiudadeia y en la 

aetualidid aosenie en ignorado paradero, 
sobre pego de seteoientis ochenta y ana 
pesetas veinte y siete céntimos, importe 
de ana letra de cambio, intereses y costas, 
por medio de la presente cito á dicho don 
Joeé Hernández Ferrer para qae el dia 
veinte y siete del corriente mes y hora de 
las doce comparezca en la Sala audiencia 
del Juzgado de 1.a Instancia de este 
Partido, al objeto de absolver, bajo jura
mento indeolsorio las posiciones formula
das por la representación de la parte 
actora, que han sido declaradas pertinen
tes, bajo apercibimiento que de no com
parecer ni alegar justa causa qae se lo 
impido, le parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho.

Mahón 15 de Febrero de 1915.—El 
Secretario, Juan Ripoll.

Núm. 463
Por la presente y en cumplimiento de 

lo mondado por el 8r. Jaez de primera 
Instancia del Distrito de la Lonja de este 
Capital en providencia de ayer recaída á 
solicitad, como prueba de confesión en 
jukio, de Jaime Manar y Sastre, vecino 
de la villa de Algaida, en los autos de
clarativos de mayor cuantía qae sigas por 
ante le Secretada de D. Aotooio Tomás 
contra D. Juan Antonio, José y María 
Ferrer y Olivar, de ignorado paradero y 
caso de haber fallecido, ¡os herederos de 
estos y contra las personas que tengan 
interés en la declaración de presunción de 
muerte de D. Marcos Ferrer y Oiiver, 
motivo de dichos autos, en loe cuales 
inte viene el Ministerio Fiscal; se cita da 
nuevo á los expresados demandados 
representados por los extrados del Juzgado 
para que comparezcan ame el mismo el 
día doe de Marzo próximo á las once, á fin 
le absolver bajo juramanlo indeoisorio las 
posiciones que se produzcan siendo perti- 
aenles, pieviniéndose á los susodichos 
demandados Joan Antonio, José y María 
Ferrer y Olivet y en su lugar y caso á sus 
herederos yá he personas, que tengán 
interés en la declaración de preeanc ón de 
muerte expresada, que si no comparecen 
el día y hora al efecto señalados se les 
tendrá por confesos en el contenido de las 
mismas posiciones.

Palma diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos quince.—P. I. del Secretario 
D. Antonio Tomás.—Frencisco Rabí, 
oficial auxiliar.

Núm. 446
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
A la demanda de juicio declarativo de 

menor cuantía promovida ante el Juzga
do de 1.a Instancia de este Partido y Se
cretaria única por el Procurador D. Mi
guel Alejandre Prietos, á nombre de la 
Sociedad anónima de este domicilio «Ban
co de Mahón» contra ios hermanos don 
Leopoldo, D. Eugenio, D. Leandro y 
D.a Mana de los Dolores Sauza y Font, 
para que se declare la prescripción de las 
acciones que asistirán á estos contra la 
que fué aa caradora D.a Bárbara Orilla 
Rotger y caducada, por ende, la fianza 
hipotecaria que dicha Señora constituyó en 
garantía de su cargo, por la cantidad de 
ocho mil reales sobre la casa númexo once 
de la calle del Doctor O.tiia, antes More
ras, de esta Ciudad, adjudicando en con
secuencia, ai «Banco de Mahón» como 
subsiguiente acreedor hipotecario en ór- 
den de preferencia, no cubierto con el 
precio de dicha finca, el importe del de
pósito que en sustitución y equivalencia 
de dicha fianza se constituyó en la Ceja 
general, Te^oieiia ue Baieaies, con loe 
intereses que ei mismo devengue, se he 
dictado la siguiente.

«Providencia Juez Br. Acquaroni.— 
Mahón diez de Febrero de mu novecien
tos quince.—Por presentado el anterior 
escrito con ei poder, documentos y coplas 
simples que se acompañen, queden eeias 
por ahora en poder dei Beoretario, unién
dose lodo lo demás en la forma qae se so
licita por ei Procurador D. Miguel Alejan
dre a quien se nene por pane legíuma en 
ei nombre y representación que ostenta 
de la Sociedad anónima de este domicilio 
«Ban o de M»hóu,» enteudiéuaoss con 
dicho ProcuukdQi las sucesivas noutioaoiQ-

M.C.D. 2022



d pb , Se admite, cumio há lugar en dere 
cho, la demfinda que con dicho escrito se 
promueve, que se eust» ociará por loe trá- 
mltea del juicio declarativo de meaor 
cuantíe, y de elle se dió traelódo con em
plazamiento á los demandados D. Leopol
do, D. Eugenio, D. L^an iro y D,* María 
de loe Dolores Santa y Fon», contra quta 
oes se propone, para que comparexcaD en 
el juicio dentro de nueve días, en atención á 
su ausencia en ignorado paradero; y prac- 
tiquese'es la notificación y emplazamien
to por medio de edictos, que ee fijarán en 
loa estrados del Juzgado y sitios públiooi 
de costumbre de eeta Ciudad, y se inser
tarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, de coofo-midad á lo prevenido en 
los erticn'oe 681, 682 y 683 en r»laoióo 
con el 269 de la L y de Eijmoiamíento 
Civil Lo mandó y firma el 8r. D. Cárlos 
Acquaroni Fernandez, Juez de primera 
loetencia de este Partido de que certifico, 
=Oárlos AcquBiODÍ,=esAnte mi, Juan 
Bipoll.w

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo manda
do, expido la presente en Mehón á diez 
de Febrero de mil novecientos quince— 
El Secretario, Juan RipolL

Núm. 442
O. Juan Ginard y Ferrer^ Afogado, Juez 

municipal dei distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se citan a don 

Antonio y D. Jaime Juan y Roca, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el día 
veinte y dos del actual á las doce horas, 
al objeto de absolver posiciones, bajo 
apercibimiento caso de ínoomparecenoia 
de declararlos confesos en el contenido 
de las mismas en la sentencia que ee dicte, 
las que han sido formuladas en este acto 
y que han sido declaradas pertinentes, 
pués asi queda acordado con esta fecha 
por el Tribunal mncicioal, á instancia del 
procurador D. B»fael Ciar en nombre de 
D, José Juan y Boca de este vecindario, 
en el expediente juicio verbal que sigue 
contra loe expresados D. Antonio y don 
Jaime Juan y otros, sobre pago de 
cantidad,

Dado en Palma á trece de Febrero de 
mil novecientos quince.—Juan Ginard, 
Ante mi.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 291
Don José Torres y Colomar, Jue» muni

cipal del término de San José (Balra- 
res).
Por el presente edicto se cita á Bartolo

mé Mari y Mari de Can Beal, viudo, la
brador, mayor de edad, vecino de la 
parroquia de San José de este término, y 
actualmente en ignorado paradero, á fin 
de que el día veinte y siete del actual y 
hora de Us diez, comparezca ente este 
Juzgado, sita e*i le parroquie de San Jorge 
y casa <Can Rusel», pera la celebración 
del correspondiente juicio verbal civil 
promovido por Bartolomé Mari y Tur 
(a) Chumen Viña, vecino de la misma 
parroquia de San José, en reclamación de 
ciento cinco pesetas, importe de tres anua
lidades y media de intereses vencidos y 
no satisfechos, á razón dal seis por ciento 
anual, del capital de quinientas pesetai 
de préstamo, según documento privado 
de fecha primero de Agosto de mil nove» 
Ciemos diez, suscrito por el mismo deudor 
demandado y dos testigos, bajo apercibi
miento que de no cómparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en providencia 
de eeta fecha.

Término municipal de San José trece 
de Febrero de mil novecientos quince.— 
José Torres.—Por su Mandato.—Andrés 
Tur.

Núm. 455
por el presente edicto se cita á Antonio 

Bibas y Mari, mayor de edad, labradbr, 
V8CÍ( o de la parroquia de San José de 
seta término, y actualmente ausente en 
ignorado paradero pa»a qoe el díe veinte 
V aiets del actual y hora de les catorce, 
comparezca ante este Juzgado cita en la 
parroquia de San Jorge y casa «Can 
BasH», pM6 celebración del corree- 

jon^iente juicio verbd civil promovido 
)or Btroardo P(*ts y Fer?er (a) Ju

ra!, mayo* de edad, del mismo oficio y 
vecindad, contra dicho demandado y sus 
lermanos Juan y Vicente Ribas y Mari, 
en reclamación de ciento veinte y cinco 
lesetes, retío de un rréetamo de dosoien- 
68 cincuenta; al interés del seis por cien

to anual, en documento privado de fecha 
veinte de Noviembre de mil noveoiertos 
cuatro, más, los Intereses vencidos y no 
satisfechos desde el día veinte de No 
viembre de m'l novecientos trece, b»jo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y á fin de que tenga lugar la citación 
ea forma d*l referido demandado Anto
nio Ribas y Ma í, expido el nresente para 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, en San José á doce ds 
Feb-ero d* mil novecientos quince.—Jo
sé Torree. — Por su mandado, Andrés Tur.

Núm. 458 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A lae once del dia primero de Ma zo 

próximo, tandrá logar la venta en públi
ca subasta de lae escopetas ocupadas á 
infractores de la ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Casa-cuartel 
del puesto de eeta capital, sita en la ca
rretera de Esporias.

Lo que ae hice público vara conocí- 
míe 4o de lee personas á quienes conven
ga toma* parte.

Palma 17 Febrero de 1915.—El Te
niente Coronel primer Jefa, Pedro Ripoll 
Mathen.

Núm, 441 
CREDITO BALEAR

Pera loe »factos del art. 28 de ios Es
tatutos por que se rige eeta Sociedad, le 
Junta de Gobierno de la misma convoca 
la General á sesión ordinaria, que tendrá 
lugar en estas oficinas el día 7 del pró
ximo Marzo á las doce del dia.

La lista da los accionistas puede verse 
en la Secretaría de la repetida Sociedad 
desde el dia de mefiioa hasta las 2 de la 
tarde del dia 6 del citado Marzo.

Por si alguno de aquellos tiene interés 
en recoger papeleta da asistencia á la 
Junta, ó en ramitir carta de representa
ción en la misma, quedan señalados para 
lo uno y lo otro la nombrada dependencia 
y el expresado período de tiempo,

Palma 17 de Febrero de 1915 —El 
Presidente, Juan Agalló.—P. A. de la 
J, de G.— Bartolomé Ordinas Secretarlo.

Núm. 460
COMPAÑIA DE los FERROCARRILES 

DE MALLOROA
No habféodose reunido el númem de 

acciones que previene el artion o 25 de 
los Estatutos para la Junte General que 
debía tener lugar el dia 19 del actual, se 
convoca nuevamente á loe Señores Acoío- 
nistae para la que se verificará el día 27 
de Febrero á las tres de la tarde, en la 
estación de Palme; en la inteligencia que 
tendrá efecto le Junta y serán validos eus 
acuerdos sea cual fuere el número de Ac
cionistas presentes de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 25.

L*s papeletas de asistencia continua
rán feoilitándose por la Seoretaria todos 
los días no festivos, de diez á doce de la 
mañana, desde el inmediato á la publica
ción de este anuncio hasta tres antes del 
señalado para la Junta, durante cuyo pe
ríodo deberán ios Señores Accionistas que 
tengan que representar á otros entregar 
las cartas que acrediten su representacióo.

Los resguardos expedidos á los Se
ñores Accionistas que han depositado ac
ciones para la sesión convocada pata el 
dia 19 del actual servirán de papeleta de 
asistencia para la á que se convoca por 

I medio de este anuncio igualmente que las 
cartas de representación presentadas si 
no se retiran por los interésalos.

Palma 17 de Febrero de 1915.—El Pre 
Bidente, Juan Marqués.—P. A. de la J. A, 
Jaime Sancho, Secretarlo,

Núm. 2322

Depositaría de fondosmunicipalcs de Llubi
0UEN1A del tercer trimestre de 1914 ye rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i  o a j a  gwetae
Existencia su mi podar en fin dal trimestre anterior..................................  831*95
Ingresos su el Uímsetre de esta cuenta.......................   3285*94

Cargo. ...... . . . . 4117*89
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 3793*21

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 324*68

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n c ipt o s

INGRESOS Saldo dal 
triewU» aaterior

Operadoaea 
en ene tfieeetre

TOTAL 
de lae operadenei

> » »
Montes .......... » » »
Impueetoe 1036*50 640*25 1676*75
Beaefioenoit........ . » » »
Instrucción pública . . , « • • » • »
Corrección pública .,...., » »
Extraordinario!......................................... • * »
Remitas . . . ................................... 381*85 » 381*86
Recursos legales para cubrir el déficit. 3394'96 2645*69 6040*66
Reintegros.................................................. » » •

Cargo peoelae. . . 4813'31 3285*94 8099'25

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1068*90 1180*80 2249*70
Policía de Seguridad................................ » » e
Policía urbana y rural. . , , . . > » »
Instrucción pública................................... 131*25 131*25 262'60

366*08 301'63 . 667*71
Obras públiots............................  , .. 1309*19 438*55 1747*74
Corrección pública............................. ..... » 138*60 138*60
Montes. . ............................................... '
Cargas.

•
880*84 1392*29 2273*13

Obras de nueva oonetrucoíón. . . . » » » :.
Imprevistos ...... • . • 225*10 210*19 435*29
Resultas . . . . ............................. » * »

Data peseta*. . . - 3981*36 3793*21 7774*67
La precedente cuenta eelá conforme con lo que reenlta de loe libros e le Depositaría’ 
En L!ubí á 1.* de Octubre de 1914.—El Depositario, Joan Alomar.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Joan Jaume.—V.e B.e—El Alcalde, Guillermo Félíu.

Núm. 2344 , ,
Depositaría de fondos municipales de Villacarlos

CUENTA del tercer trimestre del a*o 1914 ye rinde el Depóeilario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  __

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . ............................. 3110*51
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 3657*49

Cargo. ......... 6768*00
Data por pagos verificados en igual trimestre. « 5435*35

Existencia en mi poder para el trimestre que oigot....................................... 1332*65

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Propios.....................................................
Montee.................................... ..... . .
impuestos. . . . • • • • • •
Beneficencia. . . . • • • • •
Initrucción pública.
Corrección pública...................................
Extraordinarios............................. . .
Resaltas
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros, . ................................... .....

Cargopeeelae. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . . .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural. . . . . .
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia............................  , . .
Obras públicas..................................  •
Corrección pública............................  •
Montes....................................
Cargas........................................
Obras de nueva construcción,
Imprevistos .
Resultas . .

Delepeee*».
La preoedeute euenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarí^ 
Eu Villacarlos á 30 Septiembre 1914.-El Depositario.

me.—El Secretario-Contador, Juan N. Quevedo.—V. B. —El Alcalde, José Ripoll.

PALMA/—EfiÜüBLA-TiPOGBirWA

5435*35

Saldo deL 
trieeetre antetier

Opeeaeionee 
ee eete tneHetre

TOTAL 
de lae operadeaw

622*39 » 622*39
» » »

1744*35 738*96 2483*30
» » . »
» » »
e • •

2387*11 744*75 3131*86
6382*86 » 6382'86
4194*24 2173*79 6368*03

» » e
14230'94 3667*49 17888'43

3930*64 1616*94 6646*48
e » »

2386*70 876*64 3263’34
292*60 146*26 ' 438*75
476'39 343*72 820'11

2644*67 224*24 2768’91
349'80 » 349*80

» » »
797*28 2093*66 2890*84

» » »
342*66 136*00 477*66

11120*43
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